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saerán tamaño, grosor. contraste y permanencia suficientes
para que resulten legibles hasta el destapado de las botellas
para la eliminación de lías al terminar la crianza.

2.3. En el tapón colocado ya en la botella, las referidas con·
tL1SI.?fias deberán tener unas dimensiones mlnimas de 4 X 2 ml..
límetrcs.

2-4. Las contrasefias marcadas en el tapón correspondiente
al fA:c-v.:k de tilaje estarán compuestas de dos números separa
oc,> peor ung ...;ióu. El primero de dichos números (del 1 al 121
indica el mes en que se realiza el tiraje, y el segundo número

estará _formado por tasdos últimas cifras del año carrespen.
diente;

El número indicativo del mes de tira.je -será siempre el que
corresponde al mes natural o bien al último mes del periodo
durante eltualtál número se utilice.

Está, por tanto. prohibido :utilizat los tapOnes de tiraje con
posteriori.dad al mes que indica la contraseña en ellos inscrita.

Madrid. 11 de julio de 1973.-'-'--El Director del Instituto Nacio
nal de Denominaciones de Origen,Salvador Ruiz Berdejo!.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 2153/1973, de U. ele septiembre. por el
que se dispone que don Salvador Garcia de Pruneda
y Ledesma cese ton el cargo de Embajador de· España
en la República DemocráticaPopular-del Yemen;
por pase a otro destino, agradéciéndole losservi~
cios prestados.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y prevía
deliberación del Consejo de. Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en disponer que don Salvador García de Pruneda y
Ledesma cese en el cargo de Embajador de ESpaña en la Re..
pública Democrática Popular del Yemen, por pase a otro des
tino, agradeciéndole lo,'i servicios prestados.

ASÍ 10 dispongo por' -el presente Decreto; dado en San Se
bastián a catOl'ce de septíombre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos ExleriOJ (j'S,

LAUREANO LOPEZ RODQ

DECRE;TO 215411973, de 14 de septiembre, por Bl
qae sedt6pone que don Salvador GorC,ia de Pruneda
y Lede<;ma cese en el cargo de Embajador de Espai'ia
en Etiopía, por POS9 a otro destino, agradecién
dole los servicios prestados.

A propuesta del Mínistro de Asuntos Exteriores y previa
delibetación del' Consejo de Ministros en su reunión del día
cato.rce de sep~iembre de nliIriovecientos· setenta y tres.

Vengo en dIsponer qUe don Salvador Carda dePruneda
y Lcdcsma ceS8 en el cargo de Embajador de. España· en Etiopía,
por pase a otro destino, agradeciéndole los sürvicios prestadQs.

ASÍ Jo rlispongo por el presente Decreto, dado en San Seha~
tián a catorce de septiembre de mil novecient.os setenta y·tms.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

LAUREANO LOPE:Z HODO

DECRETO 2135i1973. de 14 de seotiembre, por el
qW? se designa Embaínriorde Espafia en Tanzania
a don Luis Mariñas Otero.

A propuesta del Minbtro de Asuntos Exteriores y prevja
dt.:)ibemción del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en designar Embajador de Espana en Tanzania a don
Luís Mariñas Otero.

As.i lo dispongo por el prosente Decreto; dado en San Se
basUán a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos- Exteriores.

LAUREANO LOPEZ HODO

DECRETO 2156/1973, de 14 de septiembre, por el
que se designa Embatador ds España en Sudan
a don José Manueldel Moral y García Sáenz,

A. propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros enau reunión del día
catorce de septiembre de mil noveCientos setenta Y tres.

Vengo en designar Embajador de. España en Sudán a don
Jase- Manuel del Moral y GarcíaSáenz.

Así lo disppngo por el presente Decreto, dado, en San Se
bastíán a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ HODO

DECRETO 215711973, de 14 de septiembre, por el
que se designa Jefe de la Representación .Consu
lar y Comercial de. España en Hungrta a don Sal
vador García de Pruneda y Ledesma.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorce de septiembre de miL novecientas setenta y tres.

Vengo en designar Jefe de la Representación Consular y Co
mercial de España en Hungría a don Salvador García de Pru
neda y Ledesma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de rrlil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
LAUREANC LOPEZ RODO

DECRETO 2158/1913, de 14 de septiembre, por el
que se nombra Embajador de España en El Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a
don Manuel Fraga Iribarne.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Consejo de Ministros eh su. reunión del día
catorce de septiembre de mH novecientos setenta y tres.

Vengo en nombrar Embajador de España en El Reíno Unido
de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte a don Manuel Fraga
Iribarne.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastíAn a catorce de septiembre de mil novecientos setenta
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.,
LAUREAN O LOPEZ RODO


